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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 1841/12 
I3

 
INFRAESTRUCTURA 

VIAL 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 25 de septiembre de 2012.-  

VISTO:  

Que por Resolución 1327/12 se registró el acta constitutiva y estatuto del 
CONSORCIO PASO PEATONAL Y VEHICULAR CARUPÁ , efectuada mediante 
escritura número 188 por ante el notario titular del registro siete del Partido de San 
Fernando Don Salvador Antonio Cocozza, fechada el 12 de junio de 2012, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase que el CONSORCIO PASO PEATONAL Y VEHICULAR 
CARUPÁ , fue registrado con el Nº 04 en el Registro de Consorcios 

 

Ley 13.580, 
conforme nota del 20 de septiembre de 2012 producida por la Dirección Provincial de 
Consorcios de Gestión y Desarrollo Ley 13.580 de la Secretaría General de la Gobernación, 
que se anexa a la presente.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     

RESOLUCIÓN  Nº 1841  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto  



2-2 

  



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

